
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE IBAGUE – TOLIMA  
 

 
Ibagué, 8 de septiembre de 2020  

 
Rad. 2020-00125 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, (véase a folio 38 C1) SE 
NIEGA como quiera que la entidad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, 
el demandado no ha contestado la demanda, por lo que no se ha 
solicitado su intervención como litisconsorte o llamado en garantía (folio 
36 del C.1); por lo tanto no se reconoce personería jurídica al togado 
YEZID GARCIA ARENAS como apoderado de dicha entidad.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

*providencia firmada electrónicamente. 
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